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PARTE OFICIAL.

1. º  s e c c i o n . — M IN ISTER IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la REINA (Q. D. G.) y l a Au

gusta R s a l  F a jh i .h a  continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real 
Sitio del Pardo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría,— Ncgociado 2º—Circular.
El Gobierno ha dispuesto que los Go

bernadores que con arreglo á lo determi
nado en circular de 27 de Agosto último 
no hayan puesto en conocimiento de este 
Ministerio lo practicado en sus respecti
vas provincias sobre la detención de bie
nes de Doña María Cristina de Borbon, ó 
dado el aviso de que no los tiene, lo ve
rifiquen á vuelta de correo.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su cumplimiento, si se hallare en 
este caso. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 5 de Octubre de 1854.=» 
Santa Cruz. =  Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

Adm inistración.— Negociado 6.º
Enterada la Reina (Q. D. G.) de una 

comunicación del Gobernador civil de Lé
rida, en que pregunta si los auxiliares 
destinados á los trabajos de contabilidad 
provincial que tenían Real nombramien
to, quedaron cesantes al publicarse el Real 
decreto de supresión de los Consejos pro
vinciales en 7 de Agosto último, se ha 
servido resolver que estando hoy á cargo 
de las Diputaciones este ramo del servi
cio , y correspondiendo á las mismas el 
nombramiento de los empleados que han 
de ocuparse en é l , se consideran cesan
tes todos los auxiliares destinados á los 
trabajos de contabilidad provincial desde 
el dia en que se mandó por las Diputa

ciones que cesasen en sus destinos, ó 
desde -31 de Agosto últim o, los que no 
hubiesen recibido de dichas corporaciones 
la órden de cesantía , debiendo abonár
seles el sueldo que les corresponda al te
nor de esta declaración, y reservándose 
S. M. utilizar sus servicios en tiempo 
oportuno.

De Real órden lo digo á Y. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 1.° de Octu
bre de 1854. =  Santa Cruz. =  Sr. Gober
nador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Excmo. S r .: Consiguiente al oficio de 
V. E ., fecha 20 de Setiembre último, que 
me ha sido trasmitido por el Ministerio 
de la Guerra , acompaño á V. E. los nom
bramientos de Guardas mayores de mon
tes de las provincias de Alicante y Va
lencia , extendidos respectivamente á fa
vor de los artilleros Bautista Enquis y 
Villar, Vicente Totonda y Ortolá y Joa
quín Rodríguez Garrigó que fueron heri
dos en los ejercicios y ensayos verifica
dos últimamente en las inmediaciones de 
esta corte.

S. M. la Reina (Q. D. G .), que tanto 
se interesa en la suerte y felicidad de to
dos los españoles, y muy particularmen
te en la de aquellos que consagran su 
vida al servicio de la nación, me manda 
manifieste á V. E ., como de su órden lo 
ejecuto, su profundo sentimiento al saber 
la desgracia de aquellos infelices artille
ros, asegurándole al propio tiempo lo 
grato que es á su corazón aliviar en cuan
to sea posible la suerte de los que se sa
crifican en el servicio de su pais y en el 
cumplimiento de sus deberes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Octubre de 'l854.=L uxán.=  
Sr. Director general de Artillería.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente promovido en

la Aduana de Málaga acerca del adeudo 
de 62 gruesas de afianzadores de trenci
lla de seda con broches de metal pára 
guantes que los Sres. Rubio, hermanos, 
presentaron al despacho con declaración 
número 916 del corriente año, en el con
cepto de hallarse comprendidos entre las 
mercancías declaradas libres de derechos 
de importación por el Real decreto de 12 
de Mayo de 1853; y considerando que si 
bien los reclamantes no dejan de fundar
se en el literal tenor de aquella Real de
terminación , en cuanto se limita á men
cionar los afianzadores para guantes con 
broches de metal sin expresar la materia 
de que consten, S. M., conformándose 
con el parecer de V. I., al mismo tiempo 
que se digna acceder por esta vez á la li
bre entrada en el reino de los afianzado
res de que se trata , se ha servido decla
rar que los afianzadores con broches de 
metal exceptuados de derechos de adua
nas por el citado Real decreto son los de 
goma elástica, cubiertos, ó no de seda de 
colores, ú otra materia.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 23 de Setiem
bre de 1854.=Collado.=Sr. Director ge
neral de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección quinta.

La Reina (Q. D. G.), oido el Real Con
sejo de Instrucción pública, y de confor
midad con su dictámen, se ha servido 
declarar de texto para la enseñanza pú
blica la nueva edición hecha de la Gra
mática de la lengua castellana por la 
Real Academia española, y disponer se 
recomiende á todas las escuelas é insti
tutos del reino, señalándole el precio 
de 15 rs. á cada ejemplar.

De Real órden , comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro la trascribo á V. I. 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 28 de 
Setiembre de 1854.=E1 Subsecretario in
terino , Rafael Guardamino.=Sr. Director 
de la Academia española.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De los partes que hasta las doce de la 
noche de ayer han sido trasmitidos á mi 
Autoridad por los Sres. profesores de la 
ciencia de c u ra r, resulta que han falleci
do tres enfermos del cólera morbo, y que 
han sido atacados de la misma enferme
dad cuatro , que han tenido entrada en el 
hospital de San Gerónimo.

Madrid 6 de Octubre de 1854.*=» 
Luis Sagasti.

2 º  s e c c ió n .—OFICINAS GENERALES.
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden  
de 31 de Marzo de 1850, ha tenido lugar en el dia 
de hoy en la sala de Juntas el sorteo para la amor
tización de 340 acciones de carreteras de 4000 rs. 
cada una que deben amortizarse en el presente año 
de las que se em itieron en 1? de Abril de 1850 por 
valor de 80 millones de rs. vn. á virtud de la au
torización concedida al Gobierno por la ley de 9 de 
Junio de 1845, habiendo cabido la suerte á las se
ñaladas con los números sigu ientes:

Número
de las bolas que r e -  Idem de las acciones
presentan los lotes. que comprende cada lote.

31 301 al 310
233 2,321 2,330
347 3,461 3,470
497 4,961 4,970
525 5,241 5,250
552 5,511 5,520
555 5,541 5,550
556 5,551 5,560
567 5,661 5,670
610 6,091 6,100
612 6,111 6,120
660 6,591 6,600
801 8,001 8,010832 8,311 8,320

1,015 10,141 10,1501,036 10,351 10,360
1,046 10,451 10,460
1,052 10,511 10,520
1,129 11,281 11,290
1,193 11,921 11,930
1,202 12,011 12,020
1,252 12,511 12,520
1,278 12,771. 12,780
1,296 12,951 12,960
1,414 14,131 14,140
1,419 14,181 14,190
1,431 14,301 14,310
1,566 15,651 15,660
1,586 15,851 15,860
1,681 16,801 16,810
1,743 17,421 17,430
1,859 18,581 18,590
1,905 19,041 19,050
1,927 19,261 19,270

Madrid 28 de Setiembre de 1854.=*El Secreta
rio, Angel F. de Heredia.~=V.° B.°=»E1 Director 
gen era l, Presidente en com isión , Aristizabal,

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Agosto de 185*.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Agosto, que forma esta Contaduría 
consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53 de la Instrucción aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

CAPITALES EN
Clases de Deuda emitida. DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. Rs. vn.

Renta consolidada del 3 por 100 interior. 

Renta diferida del 8 por 100 interior., j

CREACIONES.
19 inscripciones nominales transferibles, números 96 al 114*.........................................................................................................................................
16 títulos, série A, de 4,000 r s . , números 15,586, 1 5,604 al 15,609 y 15,611 al 15,619. ...............................................................

6 » i» B, de 12,000 rs., números 7,239 al 7 ,244...........................................................................................................................
3 » » C, de 24,000 r s . , números 12,972 al 12,974............................. .........................................................................................
7 » » D, de 48,000 rs., números 21,079 al 21,085................................ ...................................................................................
8 inscripciones nominales no transferibles, números 1,620 al 1,627 ............................ ............................................................. ..

64.000 \
72.000 /
72,000 > 744,900 

336,000 1 
200,900 '



Ciases de Deuda emitida DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
CAPITAtEg EN

Rs. vn.

Deuda amortizable de prim era c la se ...

4 3 títulos, série A , de 4,000 rs., números 7,4 72 al 7,4 84. .  9 c ; . 

83 » » D , de 80,000 r s . , números 3,254 al 3,336 . . . . . . . . .  . . .  . . o, a . . . 5 . . c . . . .  fl.

i
\  6.832,000 

)

Deuda amortizable de segunda clase. . .  j 

Capitales reconocidos á partícipes legos

4 » » B , de 4 0,000 r s . , números 4,7 30 al 4 ,733.. . . < . . . . . . .  . o . . .  ............. .. |  4.305,000

4 .879,399. .33
Rentas no percibidas por id....................
Intereses adelantados de cinco sextas

partes de la capitalización á id...........
Acciones del ferro-carril de Madrid á

4 2 8 8 4 fi fí \ k

k

wU“l Vv 1 * Q ¿f-

4 40 Q5A 39

fií) arrinrips Ha á 2.00 0 r s . . mimaros 4 4.8fifi al \ 4 .925 ......... .. . . < . . . . . . . . . . . .  t . . . . . .  . . . . . .  . .

1 * vi v 0 t  • • od

4 20,000 

4 3.64 2,461 , .  %

CONVERSIONES. i \ r - ^ ? \
A

Renta so^soliciada del 3 por 4 00 interior, j

39 títulos, Série A, de 4,000 rs ,, números 32,076 al 32,100 y 32,4 26 al 32,439 . ------
4 8 » » ÍB, de 3 , 0 0 0  rs.., números 4 4,604 al 4 4,64 0 y 4 4,622 al 4 4,629 . . . . . . . . . . . . .  ................. ..

' 30 » n C, de 6,000 r s . , números 4 6,7 4 4 al 4 6,723 y 4 6,767 al 4 6 , 7 8 3 . . . . . . . . . . . . . .  e . .............
| 4 7 » » D, de 24,000 rs. , números 6,4 35 al 6,4 44 y 6,4 54 al 6,4 63 ........... . . . . . . . . . . . . . ..............

4 4 7 » » E , de 48,000 r s , , números 49,493 al 49,54 2 y 49,700 al 49,796 . .  . . . . . . . . . . . .  .................

; ' A

Renta diferida del 3 por 4 00 in te rio r., j

5 títulos, séríe A , de 4,000 r s . , números 4 5,58 5, 4 5,604 al 4 5,603 y 4 5,64 0 . .................................... ...

( 3 » » B , ele 4 2,000 r s . , números 7,230, 7,237 y  7,23S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3 » i» C , de 24,000 r s . , números 4 2,962, 4 2,970 y 4 2,974  ̂ . 

2 inscripciones nominales transferibles , números 4,64 8 y 4 , 6 1 9 . «

|  171,300

Deuda amortizable de primera clase . . .  j  

Documentos interinos por intereses de
R vxaí1 4 fi A q r\o»lpl

44 títulos, série A, de 4,0 00 r s . , números 7,4 31 al 7 , 1 7 1 . . . . . . . . .  . . . .  . ,  ................. ................................
20 » » B , de 4 0,00 0 r s . , números 4,71 0 al 4 ,729............... ................................................................................

9 » » C , de 40,000 rs. , números 1,978 al 4,986 . . . . .  . . . . . . . . .  c . t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
44 » » D,  de 80,000 rs., números 3,243 al 3,253 , ............ ................... ..

4 inscripción nominal transferible, número 397 . . . . . . .  s . . . . .  . . . . . . . . ......... . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .

A ñ rlnp.nmorUnc ínt.Arinns mímArns \ A -1 5 al 4 4 24 . . . ............. ................................................ .................. ............................

|  1 .668 ,846 ..83  

1.292,96». .88U*¿\A\£<X WUlIiUUVü Q p g i  1 v V * '

RESUMEN.
9.430 ,112 ..21

43.612 461 2
f l n n v A r s i n n p f i ................................................................................................ ........................ . . ........................... ............................... . . .  o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 9.430,4 1 2 . 21

Total.................................................................. 23 042 573 23
Madrid 22 de Setiembre de 4 854.—José de A daro.=V ,° B.“=Ar¡st.izabai.

. A u , V 4 ^ t u l  O . , a 9

3 .SECCION. —  ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

Cantidades entregadas en la depositaría del E xcelen
tísim o Ayuntamiento constitucional de esta M. H. 
v illa  con aplicación á los heridos, huérfanos y v iu 
das del 47, 4 8 y  4 9 de Julio último,

Rs. vn .

La Milicia nacional de la C o r u ñ a , en  
le t ra  con tra  los Sres.  Bar ríe y  com
pañía  , por producto  líquido de u n a  
func ión  d ram ática  dada por sus in 
d iv id u o s ............................................. . . . .  3,780

El Sr. D. Gregorio de Goicoerrotea, 
por  conducto del Sr. D. Matías de 
Angulo , importe  de los honora rios  
devengados por aquel  como T en ien 
te  de Alcalde q ue  fue  del d is tr i to  
de  la Latina . . . . . .  ,e , §97

T o ta l . . . . . . . . . . . . .  4,077

Madrid 5 de O c tu b re  de 4 8 5 4 . =  Por acuerdo  del 
Excmo. A yun tam ien to  constitucional,  Cipriano Ma
r ía  Clemencin , Secretario .

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Habiendo dispuesto el Gobierno de S. M. q u e  el 
dia 4 2 del co rr ien te  salga de la bahía  de Cádiz el 
v a p o r -co r reo  q ue  ha de conducir  la co rre sp o n d e n 
cia pública y  de oficio para  las islas Canarias, 
P u e r to  Rico y  C u b a , se  anuncia  al público para  
su  conocimiento q u e  solo las car tas  q ue  se depo
s i ten  en los b uzones  de correos hasta  el 8 del p r e 
se n te  p o d rá n  llegar á t iempo de sa lir  en  esta ex
pedición.

Madrid 5 de O c tub re  de 4 854.« E l  A dm inis tra 
dor, Manuel J. de la Serna.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HA CIE ND A P U B U C A  DE LA PRO V IN C IA  DE MADRID.

LUGO.

Encom ienda de S a n  Juan.

Remate para  el dia §0 de Nov iem bre  próximo 
ven idero  de doce á u na  de su  ta rde  en las casas 
consistoriales de esta corte  an te  el Juez  de p r im e ra  
instanc ia  D. Ju l ián  de Z aba lburu  y escribano do 
Rentas D. Manuel María de Cárdenas.

U n  foro de la h e r re r í a  y  m ontes de Soldon, por 
el que  paga D. José Quiroga y Quindós 4 4 66 reales  
a n u a le s ,  su  capital para  la ven ta  al 33 é el mi
l la r ,  38,866 rs. 23 r h r s . : se halla situado en  el 
p a r t id o  de la Seara y  per tenece  á la encom ienda 
de la o rden  de San Juan.

El pago del im porte  de dicho foro se verif icará  
e n  t í tu los  de la Deuda consolidada del 3 por 4 00 
p o r  todo su  va lor  n o m in a l , ó su  equivalencia  en  
metálico  , al precio de cotización que tengan el dia 
del r e m a te ,  en tregando  la quinta p a r te  en el acto 
de  la adjudicación y  el resto  por octavas partes en 
los años suces ivos ,  según  ia Real orden  de 28 de 
Agosto de 4 852.

Se ad m i t i rá n  pos tu ra s  que  c u b r a n  las t res  
c u a r ta s  p a r te s  del tipo señalado e n  el caso de que  
no h ub iese  lic itador por  el todo de la capitali
zación.

Nota. A la vez q u e  e n  esta corte  ten d rá  efecto 
o tro  rem a te  en  la ciudad do Lugo.

Lo que se anuncia al público con el objeto de

que  los q u e  q u ie ra n  in te resa rse  en  la adquis ic ión  
do dicha ren ta  puedan  acud ir  con el í i .d o r  co r
respondien te  á h ace r  sus  p ioposiciones el dia que 
se cita.

Madrid 3 de O c tu b re  de 4 854,« L u i s  Alvarez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

E n  el p r im o r  domingo del m es  de N ov iem bre  
próximo á las t re s  de la ta rde  ten d rá  lu g ar  en  el 
local que  ocupan  las oficinas de este G obierno la 
subasta  del Boletín oficial para  el año ven ide ro  de 
4 855, conforme á lo d ispuesto  en  Real o rden  de 3 
de S e t iem bre  de 4 846.

El p lu g o  de condiciones se h a l la rá  desde el 
día de la fecha de manifie to en  la Secre ta r ía  de 
este Gobierno p a ta  conocimiento de los q u e  d e 
seen in te resarse  en  la s u b a s t a , debiendo su je ta rse  
las proposiciones á lo que  e tá m andado en la ci
tada Real o rden  , y  acom pañando adem as cer t if ica
do por el cual se acred ite  h a b e r  depositado los 
8000 rs. q u e  se p r e v ie n e n  en  la Real o rd en  de 9 
de Se t iem bre  de 1849.

Sevilla 29 de Se t iem bre  de 4 854.==P. O., Adolfo 
de Castro,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

El domingo 5 de N ov iem bre  próximo y  ho ra  
de las once de la m añana  se p rocederá  en  el local 
del G obierno  de esta p rovincia  á la subas ta  de la 
im pres ión  y  publicación  del Boletín oficial de la 
misma por  todo el año de i 855. Lo que  se an u n c ia  
en  la  G a c e t a  del G obierno y Boletines oficiales de 
esta provincia  y de las limítrofes, para  q ue  los que  
deseen in te resa rse  en  la subasta  p u e d an  r e m i t i r  
sus proposiciones á este G obierno e n  todo el m es  
de O c tu b re  inmediato.

Toledo 30 de Se tiem bre  de 4 854.==Mateo N a v a r 
ro  Zamora no.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.

Debiendo procederse  á la subasta  del Boletín ofi
cial de esta provincia  para  el p róximo año de 4 855, 
se anuncia  al púb lico ;  a d v ir t iendo  q u e  el acto del 
rem a te  ten d rá  lugar  en mi despacho el p r im e r  d o 
mingo de N ov iem bre  p r ó x im o , bajo el pliego de 
condiciones q u e  desde ho y  se halla  de manifiesto  
en la Secretaría  de este Gobierno de provincia,  por 
el cual  se adjudicará  al m ejor  p o s t o r , sin  o tro  t r á 
mite  u l te r io r .

Los lic itador es d e b e rá n  dir ig ir  sus  proposicio
nes en  pliegos cerrados  , s e g ú n  se dispone en  la 
Real o rden  de 3 de Se t iem bre  de 4 846 , a c re d i ta n 
do h a b e r  hecho el depósito de 8000 r s . , s in  cu y a  
c ircuns tanc ia  no se rán  admitidas.

Zamora 2 de O c tubre  de 4 854<=B. G. I., Casia
no Alvarez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

Debiendo p roeederse  á la subasta  del Boletín  
oficial de. esta provincia para el año próximo de 
4 855 con cu an tas  formalidades p rosc r iben  ia Real o r
den do H de S e t iem bre  de 4 846 y  domas d isposi
ciones po ten o r-e s , se anu n c ia  al pélvico á fin de 
que  llegue ¿ conocimiento de las personas quo  d e 
seen tomar pa r te  en  la l ic itación, adv ir t iendo  q ue  
el acto tendrá  lugar en este Gobierno de p rovincia  
el p r im er  domingo de N oviem bre  próximo bajo las 
condicionas cuyo pliego está de manifiesto  en  la 
Secretaria  do la misma dependencia  ? debiendo di
r ig irse  las proposiciones en pliegos ce r rados ,  a c r e 
ditando debidam ente  el depósito de 8660 rs. d e 

te rm inado  por  Real o rd en  de 9 de S e t ie m b re  
de 4 849.

Palencia 2 de O c tu b re  de 4 854 = P a n ta l e o n  F é 
lix Galilea.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Hallándose d ispuesto  en Real decre to  de 30 de 
Enero  de 4 852 qu e  se p roceda á u n a  l iquidación 
genera i  de la deuda  del p e rsonal  q u e  pe rc ib e  sus  
h a b ere s  del Tesoro p ú b l ic o ,  se ha  pract icado la 
que  re sp ec t iv am en te  co rre sp o n d e  á cada u no  de 
los catedrát icos y  empleados que  lo han  sido de 
esta e s c u e l a ; é ignorándose  la exis tencia  de a lg u 
nos de aq u e l lo s ,  y de los h e red e ro s  ó e je cu to re s  
te s tam en ta r io s  de los q u e  h u b ie s e n  fallecido, se 
an u n c ia  al público por medio de este  periódico para  
q u e  á la b rev ed ad  posible se p r e se n te n  los s u -  
getos q u e  á con tinuac ión  se ex p re sa n  en  la Sec re 
tar ía  gen era l  de esta Universidad ,  ó persona  com 
p e te n tem en te  a u to r i z a d a , con objeto de f irm ar  su  
conformidad e n  los docum entos  q u e  ya  se ha l lan  
extendidos al in tento.

Zaragoza 30 de Se t iem bre  de 4 8 o i . = E l  Rector,  
Eusebio  Lera.

D. Miguel Ju a n to n .
D. José H ernando .
D. Franc isco  G en zo r .
D. Miguel F e r r e r  y  Yalls.
D. Ja ime Escorigüela .
D. Joaq u ín  Ortega.
D. A ndrés  Lambea.
D. Casimiro Val.
D. José Manuel A g u ir re  Miramon.
D. Ram ón Vicuña.
D. Lorenzo Español.
D. Joaqu ín  A lmarza.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE  CA LA TA Y U D .

Hallándose v acan te  la plaza de Secretario  de 
d icha c o rp o ra c ió n , dotada con 4000 rs. vn .  a n u a 
les , se hace sa b e r  á los q ue  r e ú n a n  las c i r c u n s 
tancias pa ra  o p ta r  á dicho dest ino  r e m i tan  sus  so
licitudes al mencionado A y u n tam ien to  por  té rm i 
no de 30 d i a s , contados desde la pub licación  de 
este  an u n c io  en  la G a c e t a  de Madrid y Boletín ofi
cial de la p rov incia .

Cala tayud 23 de S e t iem b re  de 4 8 5 4 , =  J u a n  
Franc isco  Sancho de Lezcano. 4

4.* S EC C IO N  P R O V IN D EN C IA S  JU D IC IA LES

D. Miguel M a r q u in a , Alcalde const itucional  y 
Regente  del juzgado de p r im e ra  instancia  de esta 
villa  de Priego por ausencia  del Sr. Juez  en  comi
sión.

Por  el p re sen te  c i t o , llamo y  emplazo á todos 
los par ientes  q u e  se c rea n  he rede ros  de los b ienes 
re lictos por la m u e r te  ab in tes la to  de D. Antonio 
G ira ldo ,  n a tu ra l  q ue  fue de la c iudad de Aícaraz, 
y  c u ra  párroco  de Alcantud , pueblo  de este p a r 
tido ju d ic ia l ,  en  donde se hallan  los b ien e s ,  y fa
lleció el dia 40 de Julio  ú l t im o ,  asi como tam bién 
á las demas pe rsonas  q ue  se  c rean  con acciones 
y  derechos á la re fer ida  h e re n c ia ,  para  q u e  den 
t ro  del té rm ino  de 30 dias comparezcan en este 
juzgado á e xponer  y  acred ita r  ios q ue  r e s p e c t i v a 
m en te  c rea n  as is t i r le s ;  con aperc ib im ien to  q u e  
pasado dicho te rm ino  sin verificarlo se p roveerá  
e n  el expediente  lo qu e  co rresponda  en  justic ia ,

p a rando  á los no  co m parec ien tes  los perju icios q u e  
haya lugar.

Priego de Cuenca y  Se t iem bre  28 de 4 854.=* 
Miguel M a r q u in a ,= P o r  s u  m a n d a d o ,  Ped ro  Celes
tino Page.

El doctor D. Ignacio C o r c h o , abogado de íóá 
T r ib u n a les  nacionales, Alcalde segundo  const ituc io
nal de esta c iudad de S a lam an ca ,  y Juez  in te r in o  
de p r im e ra  instancia  de la m isma y  su  pa r tido

Por el p re sen te  segundo  e d ic to ,  c i to ,  l lamo y  
emplazo á Domingo Carrascal,  álias C orra les  y  Bo- 
qu ique ,  n a tu ra l  de Corrales de Zamora , y  vecino 
de esta ciudad, pa ra  q u e  d e n t r o  del té rm in o  de 30 
dias, s igu ien tes  á la in serción  del p r im e r  edic to en  
la G a c e t a  del G o b ie rn o ,  comparezca  en  la cárce l  
pública de esta capital  á ser  oido en  la cau sa  q u e  
con tra  él i n s t r u y o  so b re  el asesinato  cometido en  
la pe rsona  de Gaspar  G u z m a n ,  vecino  q u e  t a m 
b ién  fue  de esta ciudad , q u e  si v in ie re  y  se p r e 
se n ta re  se le a d m in is t ra rá  just ic ia  en  lo q u e  la f u -  
v i e r e ,  y de n o ,  se su s ta n c ia rá  la causa  en  r e b e l é  
d ía ,  y le p a ra rá  el pe r ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

Dado en Salam anca á 29 de Se t iem bré  de  4 8 5 4 , =  
Ignacio Corcho.==Por su  m andado  , Mariano Del - 
gado.

D. Ezequiel  V a ldes ,  Ju ez  de  p r im e ra  in s tan c ia  
de esta  villa y  su  pa r tido .

Por  el p re sen te  se cita y  llama á C ayetano  C ar
rasco , n a tu ra l  de A lae jo s , pa ra  q u e  com parezca  e n  
este  juzgado de p r im e ra  instanc ia  á e x t in g u i r  la 
condena  r e  20 meses de presid io  co rrecc ional  q u e  
le h a n  sido im puestos  por S. E. la A udiencia  del 
te r r i to r io  en  Real sen tenc ia  de 4 9 del c o r r ie n te ,  
por  v i r tu d  de la causa  c r im in a l  q u e  se le  ha  se 
guido en  su  ausencia  y  rebeld ía  por  h u r t o  de v a 
rios efectos, e jecu tado  en  la casa de  su  amo Canuto  
Hernández ,  vecino de San Miguel del Pino, la noche  
del 27 ai 28 de A br i l  último.

Dado en  la Mota del M arques á 28 de Se t iem 
b r e  de 18 5 4 .= E ze q u ie l  Y a ld e s .= P o r  su  m andado ,  
Santos Fe rn a n d ez .

D. Manuel Vera  , Alcalde cons t i tuc iona l  de e s tá  
villa  de T o rre lag u n a  y R egente  del Juzgado de  
p r im e ra  in s tanc ia  de la m ism a y  su  pa r t ido  p o r  
indisposición del señ o r  Juez .

Por  el p re sen te  se c i t a ,  l lama y  em plaza  p o r  
p r i m e r o , segundo  y  te r c e r  edicto y  p reg ó n  á Se-^ 
bes t ian  García  G a r c í a , so l tero  , n a tu r a l  de  la Mota 
del M a rq u és ,  pa r tido  y  prov inc ia  de Valladolid , 
hijo  de Agustín  y de Eugenia  y  de 24 a ñ o s ;  S a lu s -  
t iano Maroto I z q u ie rd o ,  so l t e ro ,  n a tu r a l  de O n ta -  
naya  , pa r t ido  de B e lm o n te ,  p rov inc ia  de Cuenca, 
hi jo  de Francisco  y  de A le ja ,  y de 24 años de 
ed ad ,  p a ra  q u e  en  el té rm in o  de 30 dias q u é  se  les 
señ a lan  , contados desde  la p r e s e n te  in se rc ió n  en  
la G a c e t a  de M a d r id , se p re se n te n  e n  las c á r 
celes de e s te  Juzgado á r e sp o n d e r  á los cargo$ 
qu e  se les hagan  en  la causa  q u e  se les sigile 
por q u e b ra n ta m ie n to  de condena  y fuga del p r e 
sidio del canal  de Isabel II ,  pues  si lo h ic ie ren  se 
les oirá y  a d m in is t ra rá  j u s t i c i a ,  y  de lo co n tra r io  
se les d ec la ra rá  rebe ldes  y  con tu m aces  , y  se e n 
ten d e rán  las ac tuac iones  con los es t rados  del 
Juzgado.

Dado en  T o rre lag u n a  á 8 de S e t ie m b re  de  
4854. =  M anuel V e r a . « P o r  su  m a n d a d o ,  Tomás 
Casel. ' . :  .

Licenciado D. Francisco  Jav ie r  Patino  Moreno, 
abogado de los i lu s t re s  colegios de las Audiencias  
te r r i to r ia les  de G ranada  y  Madrid , Secretar io  ho-í 
n o r a r i o d e  S. M. y Juez  de p r im e ra  instancia  con 
la consideración de ascenso de esta villa de Riaza 
y su  partido.

Por el p re sen te  segundo  edicto, c i t o , llamo y



emplazo á Isidro (jarcia, natural de Matanzas, ve
cino y guarda de propios de Pajares de Fresno, 
contra quien en este juzgado se sigue causa c r i
m inal de oficio por desobediencia al Alcalde de Pa
ja re s , para que se presente en esta capital de 
partido en térm ino de nueve dias á responder á 
los cargos que le resu ltan  en dicha causa , que si 
así lo hiciere se le adm inistrará ju stic ia ; bajo aper
cibimiento que de no presentarse en dicho térm i
no se sustanciará la causa en su re b e ld ía , y los 
autos y  diligencias se notificarán en los estrados, 
parándole el perjuicio que haya lugar. Y para que 
no pueda alegar ignorancia se fija el p resente.

Dado en Riaza á 27 de Setiem bre de 1854 .=  
Francisco Javier Patino M oreno.=Por mandado de 
S. S., Manuel María Rodríguez.

D. Andrés Godinez de Paz , A yudante m ilitar 
de m arina por S. M. del d is trito  de Cudillero &c.

Hago saber que en esta ayudantía de m arina 
me hallo entendiendo en la testam entaría de Doña 
Josefa G u tié rre z , como aforada que fue de m arina, 
promovida por su hijo D. Francisco Fernandez 
A u ja , vecino del puerto  de C udillero, y como apa
rezcan con derecho á la nrisma D. Fernando F e r
nandez Auja y su esposa Doña Agueda Suarez * que 
se hallan ausentes en ignorado paradero , se ha 
proveído auto mandando se les cite y em place 
para que en el improroga.ble térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  oficial del G o b ie rn o , se p resen ten  en  esta 
A yudantía de m arina á deducir su derecho : bajo 
apercibim iento que de no verificarlo se p roveerá 
lo que corresponda.

Dado en Muros de Pravia á 27 de Setiem bre de 
1854.=A ndres Godinez de P a z .= P o r su orden , Ce- 
ferino López Miranda,

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p r i
m era instancia de esta capital D. Vicente Sebas
tian G arc ía , refrendada por el escribano del nú 
m ero Sr. D. Basilio María de A ra u n a , se ha seña
lado para jun ta  general de acreedores á los bienes 
de Doña Basilisa P in illa , el dia 16 de O ctubre pró
ximo, á las doce de la m añane, en la audiencia de 
dicho Sr. Juez , que la tiene .en el pisó bajo de la 
territo ria l de esta corte. Lo qíue se hace público 
para que llegue á noticia de los acreedores ausen
tes é ignorados.

Madrid 28 de Setiem bre de 1854, =  Basilio Ma
ría  de A rauna.

Por el presente segundo edicto y  pregón , y en 
v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Celes
tino G u tié rrez , Juez de prim era instancia del dis
trito  del Mediodia de las A fueras de Madrid, se cita, 
llama y emplaza á José Rey, soltero, de 25 años 
de edad , jornalero  y vecino de Santa EiFalia da 
M evillé, para que en el térm ino de nueve dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  naciona l, se p resen te  en la audiencia 
de S. S . , sita en las Afueras de la puerta de Ato
cha y escribanía de D. Olallo M egia, á p restar la 
corresponpiente indagatoria en la causa que con 
otro se le in s truye  por hu rto  de estié rco l; con 
apercibim iento que de no com parecer se le decla
ra rá  rebelde y  contum az, siguiéndose el proceso 
en su  ausencia y  rebeld ía , parándole el perjuicio 
que haya lugar,

D. Vicente M artínez, Alcalde constitucional de 
esta villa de Colmenar Viejo y Regente del juzga
do de prim era instancia de la misma y su partido, 
de que el infrascrito escribano da fe.

Por el p resente cito y emplazo á Solero Balan- 
din , n a tu ra l y vecino del M oralzarzal, para que 
dentro del térm ino de 30 d ia s , contados desde la 
inserción de este anuncio, se presente en la cá r
cel de este partido á responder á los ca-gos que 
le resu ltan  en la causa crim inal que se le sigue 
por desacato á la A utoridad ; prevenido que pasa
do dicho térm ino sin verificarlo se le declarará

contumaz y reb e ld e , incurso en las penas de la
le y , y se entenderán las sucesivas diligencias con 
los estrados del T rib u n a l, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Colmenar Viejo y Setiem bre 30 de 1854. =  Vi
cente M artinez.=»Por su m andado, Alfonso Ro- 
zalen.

D. José Javier Gaona de la T o rre , Administra
dor diocesano de este obispado.

En v irtud  del presente se cita, llama y emplaza 
á los herederos de D. Agustín de Mendoza y So- 
pranis y á todas las personas que se crean con 
derecho á un solar en la villa de P u erto -R ea l, es
quina á la calle de la Cruzada, inmediato al con
vento de la Victoria., para que en el preciso y 
perentorio térm ino de 30 d ia s , contados desde 
que aparezca este edicto en la G a c e t a  de Madrid, 
se p resenten  en esta adm inistración á satisfacer lo 
que á la misma corresponde por un  censo im 
puesto sobre dicha casa , hoy solar , en favor del 
convento de la Victoria de dicha villa; en el con
cepto de que trascurrido  dicho plazo se proce
derá á la venta del citado solar, sin que preceda 
mas citación ni emplazamiento.

Cádiz 23 de Setiembre de 1854„t==José Javier 
Gaona.

D. Patricio Bartolomé F lores, caballero de la 
Real orden am ericana de Isabel la Católica y Juez 
de prim era instancia del Burgo de Osma &c.

A los Sres. Jaeces de prim era instancia y de
mas A utoridades del reino hago saber que en este 
juzgado se ha seguido causa crim inal contra Ga
briel do León, so lte ro , na tu ra l de Santa María de 
las Hoyas, cuyas señas se expresarán , por robo de 
m aravedís, habiendo sido condenado por S. E. la 
A udiencia_territoriai, en tre  otras cosas , á la pena 
de ocho años de presid io , y rem itiéndole al efecto 
á disposición del Sr. Comandante del de Burgos, se 
ha fugado de la cárcel del pueblo de Cogollos la 
noche del 6 de Agosto últim o; y e n v is ta  de lo 
preceptuado por dicha superioridad en Real auto 
de 22 del co rrien te  , he acordado su cap tu ra , que 
en su caso, y con las seguridades necesarias, será 
conducido á este T ribunal á los fines conducentes; 
y ruego y suplico á dichas Autoridades practiquen 
las mas vivas diligencias á que tenga efecto la p r i
sión insinuada , la que pondrán en mi conocimien
to desde luego si se verificase.

Dido en ei Burgo de Osma á 30 de Setiem bre 
de 1854.=--Patricio Bartolomé F ío res.= P o r manda
do de S. S . , F lorentino  Rodríguez.

Señas del fugado .

Estatura cinco p ie s , pelo negro , ojos pardos, 
nariz reg u la r, barba poblada , edad de 32 años; 
tiene dos cicatrices en ia cabeza , vestido de cal
zón corto y debajo calzoncillos, chaleco de pana, 
chaqueta de paño dei pais, pañuelo encarnado con 
Boros á la cabeza , medias de lana blanca y bor
ceguíes: tam bién usaba pantalón de mahon,

D. José Javier Gaona , A dm inistrador diocesano 
de e.bte obispado.

En v irtud  del presente se c i t a , llama y empla
za á los herederos de D. Manuel B aez, vecino que 
•ue de la villa de Puerto-R eal, y á todas Jas p er
donas que se crean con derecho á 12 aranzadas de 
'ierra, pago de Pedro Esteban, térm ino de dicha vi
lla , para que en el térm ino de 30 d ia s , contados 
desde que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  
le Madrid, se p resenten  en esta Administración 
principal á satisfacer lo que adeudan y á la misma 
corresponde por un censo im puesto sobredicha fin
ca en favor del convento de San Agustín de esta 
ciudad; bajo el concepto de que trascurrido  dicho 
alazo se procederá á la venta de las mencionadas 
12 aranzadas de tie rra , sin que preceda mas cita
ción ni emplazamiento.

Cádiz 21 de Setiem bre de 1854. «a José Javier 
Gaona„

R E A L  O B S E R V A T O R IO  DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 5 DE OCTUBRE DE 4 854.

BARÓMETRO EN TERMÓMETRO. DI REC CION

ESTADO ATMOSFÉRICO.HORAS.
Pulgadas in

glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado.
del v ien to ,

9 de la m añana. 28,040 712,20 15°,3 19°,4 N. N. E.. . . . Despeiado.
M ediodia........... 28,008 711,39 19°,2 24°,0 S. O.............. Despejado.
3 de la ta r d e . .. 27,958 710,12 20°,1 25°,1 S. O. i  0 . . . Despejado.
6 de id . . . .  o. . . 27,942 709,71 15°,8 19°,7 S. 0 ............ . Despejado.

Calor máximo del d ia .. . . .  
Calor mínimo del d ia .........

20°,8 
8 o, 9

26°
UM

Manuel Rico,

PARTE  NO OFICIAL

MADRID 6  DE O CTUBRE.

 A l remitir el Gobierno civil de esta 
provincia á la Gaceta el resultado de la 
votación del dia 4, y al darla también á 
los periódicos que se ia han reclamado, 
no ha podido responder nunca de la exac
titud de las noticias electorales, porque 
ellas fueron adquiridas, no directa ni ofi
cialmente de las mesas , sino de los datos 
que estas tuvieron la bondad de facilitar 
á los tque fueron á pedírselas (le parte 
del Sr. Gobernador de una manera confi
dencial.

La Autoridad competente para conocer

del movimiento electoral es únicamente 
la Diputación provincial: la Autoridad po
lítica invadiría sus atribuciones si obrase 
en otro sentido.

Hacemos esta declaración para que 
sus actos sean mejor juzgados.

Ciertamente que desde que hay sis
tema representativo en España no hubo 
nunca una libertad tan libérrima para 
todos los ciudadanos á  quienes la ley 
concede el derecho electoral, como la que 
actualmente presencia el pueblo entero 
de Madrid.

Del escrutinio verificado en los distritos elec
torales de esta capital en el dia de ayer resulta que 
han obtenido votos para Diputados á Córtes:

D. Evaristo San Miguel 1527.
D. Ignacio Olea 1509.
Sr. Marques de Perales 1484.

D. Juan José de Fuentes 4436,
D. Juan Sevillano 1416.
D. Ignacio G urrea 1134.
D. Mariano Lorente 1114.
D. Antonio Lara 984.
D. Vicente Rodriguez 977.
D. Matías Angulo 947.
D. Gregorio Mollinedo 834.
D. José Alvaro de Zafra 618.
D. Antonio Guillerm o Moreno 438. 
D. Pedro Calvo Asensio 373*
D. Antonio Perez 346.
D. Andrés Caballero y Mazo $04.
D. Domingo Dulce 249.
D. José Martínez Luna 190.
D. Julián Aquilino Perez 138.
D. José Rúa Figueroa 130.
D. José Ordax Avecilla 73.
D. Sabino Ojero 65.
D. Manuel Muguiro 64.
D. Manuel Rancés Vilianueva 62.
D. Emilio Castellar 56.
D. Joaquín Aquilino Perez 50. 
Marques de la Vega de Armijo 39.
D. José González Serrano 36.
D. Guillerm o Sampedro 30.
D. Juan Bautista Alonso 29.
D. Enrique Cisneros 29.
Sr. Perez 25.
D. José María Orense 23.
D. Joaquín Francisco Gampuzano 21. 
D. Manuel Matheu 21.
D. Juan  González Acevedo 18.
D. Joaquín Sandino 17.
D. Narciso Am etller 15.
D. Santiago Alonso Cordero 14.
D. Antonio Barda 14.
D. Camilo Alonso Valdespfno 15,
D. Antonio Riego y Riego 13.
D. Ignacio Eguilior 13.
D. Cayetano Manrique 12.
D. Pedro Calvo 12.
D. Ramón María Calatrava 11.
D. Benito Alejo Gaminde 11.
D. José Benito Moreno 10. 
í). Antonio Nuñez 10.
D. Alvaro Gómez Becerra 10.
D. Manuel Martin 10.
D. Julián Aquilino 9.
D. Juan Boada Quijano 8.
D. Alejandro Mon 8.
D. José W encel 8.
D. Tomas Berenguer 8.
D. Juan Martínez Luna 7.
D. Antonio Ignacio Cervera 7.
D. Manuel Aguilar 7.
D. Manuel de la Concha 7.
D. Eugenio Lindo 6.
D. Pedro Mata 6.
D. Pedro Gómez de la Serna 6.
D. José Fuentes 5.
D. Baltasar Mata 5:
D. Patricio O lavarría 5.
D. Fernando Corradi 5.
D. Angel Fernandez de los Rios 4.
D. Manuel Cortina 4.
D. Francisco Martínez de la Rosa 4. 
D. Jo :é Caballero 4.
D. José Martínez Luna 4.
Marques del Duero 3.
D. Leopoldo O’Donnell 3.
D, Benito Diaz del Rio 3.
D. Sixto Cámara 3.
D. Pascual Madoz 3.
D. Pedro Salaverría 3.
D. José de la Portilla 3.
D. José de Ibarra 3.
Marqués dei Socorro 3.
D. Ramón María N arvaez 3,
D. Vicente G utiérrez 2.
D. Cristino Marios 2.
El Marques de Viluma 2.
D. Busilio Chavarri 2.
D. José de la Concha 2.
D. Francisco Serrano 2.
D. Julián Obella 2.
D. José María Ontiveros 2.
D. Fernando Garrido 2»
D. Vicente Sancho 2.
D. Juan Antonio Campuzano 2,
D. Alvaro Zafra 2.
D. Joaquín Maria López 2.
D. Alejandro Mollinedo 2.
D. Vicente Bayo 2.
D. Claudio Aton 2.
D. Antonio Santorcáz 2.
D. Benito Alejo 2.
D. Manuel Otero 2.
D. Nicolás María Rivero 2.
D. Luis Ustariz 2.
D. Francisco Marín 2.
D. Cayetano Cardero 2.
D. Juan José Francés 2.
D. Domingo Villasante 1.
D. José Siminana 1.
D. Mariano Prieto I.
D. José Olea 1.
D. Francisco Díaz G ranja 1.
D. Juan José Llano 1.
D. Antonio Larraz 1.
D. José Ramírez 1.
D. Tomas Labras 1.
D. Miguel Mallas 1.
D. Manuel Martínez 1.
D. Quinto Cébala 1.
D. Ramón Guardamino 1.
D. Félix Medina 1.
D. Melchor Ordoñez 1.
El Conde de Quinto 1.
D. Miguel Mangas 1.
D. Miguel Nuñez 1.
D. Antonio María Garrigó 1.
D. Francisco de las Bárcenas 1.
D. Nazario Carriquiri 1.
D. Juan Nepomuceno Boli& 1.
El Duque de Alba 1.
D. Mateo Seoane 1.
D. Angel Macen 1.
D. José Caveda 1.
D. José Sancha 1.
D* Francisco López y Gómez 1,
D, Vicente Tellez 1.
D. Pedro Mendez 1.
D. Julián Pellón y Rodriguez 1.
D. Antonio Morales 1.
D. Antonio Conde González 1.

D. Juan Manuel Montaltari 4.
D. José Manuel Collado 1.
D. Gonzalo de Cárdenas 1.
D. Alejandro López 1.
D. Diego Martínez de la Rosa 1.
D. Tiburcio Ibarbia 1.
D. José Alvaro 1.
D. Fernando Fernandez Casariego 4*
D. Manuel Basualdo 1.
D. Francisco Acebal y A rratia I*
D. Manuel Maria A lvarez 1.
D. Mariano Fernandez García 4 .
D. Juan Escorial y Gil ^  _
D. Francisco García Labreno J.
D. Bernardo Ruiz 1.
General Prim  1.
D. Francisco Ochando Vill&escusa i*
D. Eusebio Asquerino 1. _
D. Antonio Villergas 1.
D. Isidro Tomé O adarreta 1»
D. Antonio G uzm an 1.
D. Manuel C havarri 1,
General Turón 1.
D. Juan Perez 1.
D. Miguel Bueno 1.
D. Vicente Lorente 1.
D. José María Alonso 1.
D. Manuel Gómez 1.
D. Joaquín del Olmo 1.
D. Martin Iriarte  1.
D. José Figueroa 1.
Marqués de la Torrecilla 1.
D. Vicente Sancho 1.
D. Antonio Guzman Paluchi 1.
D. Juan Alvarez de Zafra 1.
D. Juan  Antonio Rascón 4.
D. Gregorio Ücelay 1.
D. Ceferino Soto y Heredia 
D. Antonio Camacho 1.
Marques dé San Felices 1.
General Messina 1.
Marqués de Aicañices 1.
General Ros de Oiano 1.
D. Marcos Bazan 1.
D. Juan Bautista Llano 1.
D. Pedro Sánchez Ocaña 1.
D. José Antonio Codorniu 
D. Felipe Cisneros 1.
D. Juan Agustino Perez 1.
D. Manuel Becerra 1.
D. Manuel Risueño 1.
D. Juan López Somalo 1.
D. José Vicente Perez 1.
Marqués de Fuentes 1.
D. Victoriano Ametller 1.
D. Antonio Luna 1.
General D. José Rendon 1.
D. Diego Argumosa 1.
D. Manuel Urbina 1.
D. Francisco Mendialdua 1.
D. José Olavide 1.
D. Manuel Jo^,é Q uintana 1.
D. Carlos Jiménez 1.
D. Alfonso Escalante 1.
D. José Rivero 1.
D. Ramón Muela García I ,
D. Vicente Morales Diez 1.
D. Manuel Lozano 1.
D. Gabriel García Tassara 1,
D. í idro Aguado y Mora 1.
D. Fernando Coronado 1.
D. Simón Santos Lerin 1.
D, Francisco de G uerrero  1.
D. Juan Rodriguez 1.
D. Pablo O lavarría 1.
D. Juan Antonio Caballero I.
D. Joaquín Aidan 1.
D. Joaquín de la T orre Bosuet 1>
D. Ferm ín Caballero I.
D. Domingo López 1.
D. Justo Hernández 1.
D. Gabriel Diaz 1.
D. Meliton Monedero 1.
D. V alentín de Larena 1.
D. León García V iilarreal 1.
D. Saturnino Lozano 1.
D. Ramón Aznar 1.
D. Bartolomé Tejada Diez 1.
Escorial y  Gil 1.
D. Vicente G urrea 1.
D. Antonio Fuentes 1.
D. Juan José Perez 1.
D. José Gil Benitez 1.
D. Agustín Algarra 1.
D. Manuel Vanees 1.
D. Francisco Villaverde 1.
D. José Martínez Luna 1.
D. Eugenio Cisneros I.
D. José de Luna 1.
D. Hilarión del Rey 1.
D. Manuel Duran 1.
D. Alejo Galilea 1.
D. Francisco Zuraga 1.
D. Vidal de Arroyo 1.
D. Valentín Fernandez 1.
D. Manuel Jurado 1.
D. Nazario García 1.
D. Basilio Carranza 1.
D. Felipe Claver 1.
D. Pedro Alonso 1.
D. Mariano Orense í.
D. Juan García Torres 1.
General Nogueras 1.
D. Pedro Gómez 1.
D. Isidro de Castro 1. 
ü . Vicente Messina 1.
D. Manuel Mollinedo 1.
D. Domingo Ruiz de la Vega 1.
D. Manuel Bermudez de Castro 1,
D. Elias Pastor 1.
Seíjas Lozano 1.
D. Esteban Pastor 1.
D. Valeriano U rraca 1.
D. José Carmona 1.
D. Antonio Mantilla 1.
D. Antonio Díaz Quintana 1.
D. José límela 1.
D. Antonio Domenech 1.
D. Isidro González 1.
D. José María Rivero 1.
D. Antonio Larraz 1.
D. Joaquín Mendiondo 1.
D. Martin de los Iieros 1.
D. Jo. é González 1.
D. José Buceta 1.
D. Juan de la Pezuela 1.



D. José Urdaeta 1.
D. Juan Lecea 1.
D. Martin Jáuregui 4.
Señor de B arzanallana 4.
D. Vicente Lobo Perez 4.
D. Ciríaco Salvador Liñan 4.
D. Joaquín Pi Margall 4.
D. M anuel Cantero 4.
D. Cayetano Romero 4.
D. León Hidalgo 4.
D uque de la Victoria 4.
D. Francisco Rojas 4.
D. Francisco González Elipe 4.
D. Francisco Arandez 4.
Sr. de Tellez 4.
D. Antonio Rios Rosas 4.
D. José Pidal 4.
D. Esteban León y Medina 4.
D. José Alba 4.
D. José Rivas Salmón 4.
D. Ramón María Baralt 4.
D. Juan Ariza 4.
D. Antonio Perez 4.
D. Cárlos María de la T orre 4.

Nota. No se ha dado conocimiento al Gobierno 
de provincia de los candidatos que han obtenido 
menos de 40 votos en  los d istritos 5.° y  40?

Otra. Hay 56 votos perdidos.

EXTERIOR.

Hé aqui los dos despachos publicados 
por el Monüeur: 

Viena 30 de Setiembre á las doce.

El Ministro de Francia en Viena á S. E. el M i- 
n istro  de Negocios extrangeros :

Recibo en este momento del Encargado de Ne
gocios de Francia en Constantinopla el siguiente 
despacho:

Therapia 23 de Setiembre.

Los ejércitos aliados han encontrado al enem i
go el 20 atrincherado sobre el Alma : trabándose 
ia b a ta lla , se le ha dispersado retirándose á Se
bastopol.

Escriben de Viena el 30 de Setiembre 
con relación á las noticias recibidas de 
Constantinopla el 23:

El ejército ru so , fuerte  como de unos 50,000 
hom bres, en un  campo atrincherado en las a ltu 
ras de Alma con una num erosa caballería y a r t i
llería , ha sido atacado el 20 á la una del dia por 
las tropas aliadas.

A las tres y media la posición ha sido tomada á 
la bayoneta , y el enemigo obligado á re tira rse .

Damos ahora en el órden que las he
mos recibido las comunicaciones de la Te
legrafía privada; 

Viena 23.

La embajada tu rca ha recibido por Bucharest 
la noticia que los dos fuertes de Sebastopol han 
sido tomados.

Viena 24.

Un despacho recibido por el Embajador de In 
glaterra  anuncia que los ejércitos aliados han to
mado por asalto el campo atrincherado que los 
rusos tenían sobre las a ltu ras de Alma, defendido 
por 50,000 hombres.

Un despacho turco  recibido por O m er-Bajá 
anuncia que Sebastopol ha sido tomado con todo 
su m aterial de guerra , igualm ente que la escuadra.

La guarnición, á quien se habia ofrecido salir 
librem ente , ha preferido quedar prisionera.

Estos dos despachos han llegado por la noche-

Viena 30 de Setiembre.

El diario el Lloyd anuncia que u n  despacho lle
gado á la embajada tu rca en Viena trae  la noticia 
de la rendición de Sebastopol con todo el m aterial 
de g u e rra , la escuadra y la guarnición.

Viena 1.° de Octubre.

Los rusos han sido derrotados el 20 de Setiem 
b re  en las orillas del Alma y repelidos hasta Se
bastopol. Los aliados han ocupado las a ltu ras.

Viena 30 de Setiembre por la tarde.
La correspondencia austríaca a n u n c ia , según 

relación de un  Capitán de navio, la toma de Se
bastopol , y  que el campo de los rusos sobre el 
Alma ha sido dispersado totalm ente en el dia 20 
después de tre s  horas y media de combate.

Un despacho recibido por la embajada tu rca  en 
Viena refiere este hecho de la m anera siguiente:

La fo rta le za , la escuadra y la guarnición se han 
rendido á discreción.

Haii preferido quedar prisioneros á la oferta 
que se les hacia de salir librem ente de la po
blación .

En los diarios ingleses, cuyo extracto

vamos á hacer, hallamos algunas noticias 
del Báltico. Ignorábase aun si Revel seria 
atacado; pero lo mas probable parece, se
gún venimos diciendo hace dias, que las 
operaciones contra este puerto se aplaza
rán hasta el año próximo.

Toda la escuadra , dice el Morning H erald , ha 
salido, á excepción del navio alm irante y de otro 
navio de linea. Algunos dicen que vuelven, y otros 
que no saldrán  del Báltico hasta dentro  de algunas 
semanas. La escuadra que bloquea Helsingfors ha 
sufrido u n  te m p o ra l: oigo decir á algunos Ofi
ciales que llevan ocho dias con sus noches sin 
desnudarse. Es sensible que los Oficiales que hacen 
u n  servicio tan  penoso, no tengan parte  en las 
recom pensas dadas con tanta liberalidad á los que 
han tenido la fortuna de encontrarse en el ataque 
de Bomarsund. Pero asi pasan las cosas. Hay hom
b res que trabajan  toda su vida con mala suerte.

Una carta de Dantzick del 22 de Setiem bre, dice 
el M orning-Chronicle, anuncia que el tiempo em 
peora de dia en dia en el Báltico. Se dice que sir 
Charles Napier volverá á Inglaterra á fines de Oc
tu b re , dejando algunos buques encargados de 
m an tener el bloqueo. El estado sanitario de la flota 
es b u e n o , y el cólera ha desaparecido.

Hé a q u i, según el Times, la relación 
del viaje del vapor Miranda que acaba 
de regresar de su expedición al mar 
Blanco:

El M iranda , navio de hélice de 250 caballos y 44 
cañones, salió de las Dunas con la goleta á hélice 
el Burck el 24 de Mayo para el m ar Blanco; pero 
como la navegación en este m ar no es posible hasta 
fines de Ju n io , fue el 26 del mismo cuando los dos 
buques pudieron acercarse á la embocadura del 
D ow ina, donde los detuvo la b arra  y una fuerte  
corriente.

Tenían orden de no bloquear inm ediatam ente á 
Archangel, porque se sabia que en este puerto , 
como en Onega , habia una gran cantidad de m er
caderías pertenecientes á com erciantes ingleses y 
franceses, y pagados de antem ano, que se habrían 
perdido á no perm itirse la exportación en buques 
neutros. Estos buques parece han sido num erosos 
en estos m ares, pues el Miranda no ha contado 
menos de 375 en el mar Blanco.

El 4 8 de Julio el Miranda pasaba por delante 
de la isla de Soloretski, en la que hay un edificio 
que se califica de monasterio, pero que estaba for
tificado y perfectam ente armado. Ilabia tropas y 
artillería ocultas en los bosques vecinos. El m o
nasterio filé atacado é incenciado por el buque. 
Doce dias después los buques ingleses atacaban 
la isla de S h ay ley , y el 23 de Agosto salían del 
m ar Blanco para ir á Kola, ciudad principal de la 
Laponia rusa , que no cuenta mas que 4 000 habi
tan tes, pero donde hay arm as y un  fuerte. Los 
buques ingleses llegaron subiendo un  rio casi des
conocido á 250 yardas de la plaza ; y rehusando 
rend irse  el G obernador, rom pieron un  fuego te r r i
ble : las tripulaciones bajaron y tom aron la plaza, 
que fue luego destruida. Es triste  el pensar que 
los lapones de Kola han sido víctim as de la misión 
Menschikoff y del paso del P ru th  por los ejércitos 
rusos; pero esta es la condición de la guerra .

De Cherness escriben el 28 de Setiem bre al 
Morning-Chronicle:

El Hohjivood , trasporte  de vapor de hélice , ha 
llegado ayer á las ocho y tre in ta  m inutos de la 
m añana; desem barcó sus despachos y comunicó 
con el Comandante en gefe: después, volvió á salir 
el mismo día para Depiford á las diez y tre in ta  m i
nutos. El Holywood salió de la bahía de Revel el 4 2 
de este mes. La escuadra que manda allí el A lm i
ran te  P lum ridge se componía entonces de los na
vios Saint-G eorge, Royal-George, Neptune , Cressy, 
Ccesar, Monarch N ile , Princess-Royal, Dragón , del 
navio francés Page y de otro buque de guerra  
francés. El A lm irante P lum ridge estaba á bordo 
del Neptune con su pabellón; las lanchas de la flo
ta habían trabajado en colocar b o y a s , asi como en 
tom ar a ltu ras y d is tanc ias, para un  ataque que va 
á efectuarse contra Revel. No se esperaba ya mas 
que á Sir Charles Napier : desde lo alto de los pa
los de los navios m ayores se estaba en acecho para 
ver llegar al valiente A lm irante, á quien  se espe
raba por momentos. El Cressy estaba fondeado á 
dos m illas de Revel en la isla de Nargen.

La flota se hallaba fondeada en línea á 4 m illas 
de los fuertes de R evel, esperando la órden de 
avanzar, al alcance de los cañones de la flota. Los 
isleños de Nargen decían que habia 70,000 hom 
b res de infantería y  8000 caballos acampados en 
Revel y á su alrededor para proteger la plaza ; el 
ejercito  entero habia sido revistado hacia dos se
m anas por el mismo Em perador, que según dicen 
estos isleños, les dirigió una alocución para  an i
marlos á rechazar al enemigo de las costas de 
Rusia, ó á m orir bajo sus nobles esfuerzos.

La Independencia belga publica la s i- 
guíente ca rta :

Hamburgo 23 de Setiembre.
A yer ha entrado en el p Uo¡to de Kiel el vapor

frailees la Reiría Hortensia i en el mismo se halla 
tam bién el Creyte. Hoy han venido de Kiel á v isi
ta r esta población muchos Oficiales franceses acom
pañados de Mr. Mauricio Bié , Cónsul de aquella 
nación. El Gobierno francés ha establecido en Kiel 
un  vasto depósito de carbón de t i e r r a , al que van 
á proveerse los vapores de la flota según sus n e 
cesidades : sin duda aquel G o b ie rn o , desde que se 
principió la campaña actual en el B áltico , previo 
que seria necesaria o tra  seg u n d a , porque la can
tidad de carbón almacenado en Kiel es tan  consi
derable , que bastaría aun para cu b rir  las necesi
dades de los buques de vapor de la flota.

Las cartas de San Petersburgo fechadas el 49 
anuncian que ademas del regim iento de granade
ros ha salido de aquella capital en la misma direc
ción , que llevaron hace seis sem anas los dos regi
mientos de co race ro s, el de lanceros de la G uar
dia. Por consecuencia no quedaba en San P eters
burgo n ingún regim iento de la Guardia im perial. 
Se confirma que los dos cuerpos de granaderos de 
guarnición en  Varsovia saldrán próxim am ente de 
aquella c a p ita l , para lo que están hechos ya todos 
los preparativos.

El vapor inglés Bulldoy , al e n tra r el dia 22 en 
el puerto  de Dantzick , se ap resu ró  algún tanto á 
anuncia r que toda la flota francesa habia salido 
del Báltico para volver á Francia. El 20 , ocho de 
estos buques estaban aun  anclados en el fondea
dero de L edsund , y otros tres  de vapor se halla
ban reunidos á la escuadra del A lm irante P lum 
ridge, que continúa cruzando en el golfo de Fin
landia , cerca de la isla de N argen , fren te  á Revel. 
En las flotas aliadas predom ina la opinión de que 
antes de que se c ierre  la campaña actual, se dará un  
golpe decisivo por los dos A lm irantes , ya separa
dos ó s im u ltáneam en te , contra las plazas de Riga 
y Revel; pero m ucho dudo que esto se realice.

No debe perderse de vista que se halla en Sw ea- 
burgo y en Helsingffors una flota rusa q u e , unida 
á la división de lanchas cañoneras, podría quizá 
con esperanzas de buen  éxito p resen tar batalla á la 
parte restan te  de las flotas aliadas en el Báltico. 
Puede pues suponerse que , llegado que sea el dia 
de la p a rtida , los dos A lm irantes la verificarán en 
unión con sus flotas, y no dejarán  algunos de sus 
buques aislados y expuestos á los ataques de fu e r
zas superiores rusas.

No será quizá inoportuno indicar aqui que , á 
pesar de la gran vigilancia de que ha sido objeto 
el puerto  m ilitar de Sweaburgo por parte  de los 
A lm iran tes, han podido salir de él recientem ente 
cinco v ap o re s , los cuales se han dirigido á Abo, 
adonde han llegado sanos y salvos al mando del 
Gapitan de m arina R om anoíf, el cu a l, lo mismo 
que las tripulaciones , han recibido del Em perador 
una digna recom pensa en prem io de este acto de 
atrevim iento. Se sabe que la segunda división de 
lanchas cañoneras rusas continúa estacionada en 
A bo , en donde hasta ahora no ha sido molestada 
en lo mas mínimo por las flotas aliadas.

El Times publica las siguientes noti- 
cias del teatro de la guerra :

Tenemos pocos hechos que añadir á los que 
hemos indicado ya. Hé aqui su resum en. El 4 6, es 
decir , tan pronto como se supo en Varna el des
embarco sin oposición del ejéicito  aliado en Casti
llo V iejo, la reserva  comenzó su em barque. Ería 
se componía de 45 á 4 6,000 hom bres, y se espe
raban para principios de O ctubre 4 0,000 hom bres 
de Tolon y Marsella. El ejército aliado se reforza
rá  ademas con el contingente de 4 0,000 egipcios, 
de m anera que el ejército se compondrá de 4 00,000 
h o m b re s , ó lo que es lo m ism o, de la mitad de 
la población sedentaria de Crimea , y del doble del 
ejército ruso. La Crimea es fértil , si bien es c ier
to que está mal cultivada; pero aunque se u tili
zaran  del mejor modo posible sus recursos , el au 
mento de la m itad de su población fija hará de la 
cuestión de subsistencias una cuestión m uy gra
ve. La penuria  se haría sen tir aun mas vivam ente 
en tre  los ru s o s , porque obligados á encerrarse  en 
sus fo rta le zas , no podrán ser socorridos por mar. 
D uran te  los cuatro  meses de in v ie rn o , no es po
sible env iar á Crimea ni refuerzos ni víveres.

Dudamos del rum or que se ha esparcido de que 
se han enviado al m ar de Azoff algunos vapores 
para in tercep tar las comunicaciones , porque no 
debe olvidarse que este m ar tiene poca profundi
dad aun  en su c e n tro , donde no llega á siete 
b ra z a s , y  á cuatro  en el estrecho de Kersch. Se
rian  necesarios para navegar en él buques de po
quísimo calado.

Con fecha 15 de Setiembre escriben 
de Odesa á la Gaceta de Viena.

El Gobierno ruso  ha pedido á todas las Poten
cias neu tra les el reem plazo de todos los Cónsules 
que son súbditos de las Potencias beligerantes por 
los que lo sean de los Estados neu trales. A conse
cuencia de esta pe tic ión , el agente consular aus
tríaco en Caifa (Crimea) Mr. Lagoria, que es súb
dito francés, ha sido relevado de su d e s tin o , el 
cual queda vacante hasta nueva órden. In terina
m ente se ha encargado del despacho del consulado 
el Vicecónsul austríaco de Kersch.

Se esperan en Odesa cuatro regim ientos de lan

ceros , con los cuales asciende á 30,000 hom bres 
la guarnición de aquella ciudad y sus cercanías.

Las cartas de Besarabia anuncian  que continúan 
llegando tropas del in te rio r de Rusia. Las esposas 
de los Oficiales qne perm anecen aq u i, reciben car
tas de estos ú ltim os, en las que se las dice que su 
separación no será tan  corta cual se c re ia , de
biendo p erder hasta mas adelante toda esperanza 
de paz.

Se acaban de rec ib ir noticias relativas á los 
movim ientos de las flotas. Un despacho llegado de 
Sebastopol anuncia que tres  vapores de ruedas an
claron hace tre s  dias cerca del cabo L u k u l, en  la 
em bocadura de un r i o , en tre  Eupatoria y Sebas
topol.

BOLSA DE MADRID.

Cotización d el d ia  5  de  O ctubre  de  1854  a  las  tres  
de la tarde.

SFBOTOtf pr¡ BUCOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado , 35-90 c. d. 
ídem  del 3 por 4 00 d iferido , 4 8-4 0.
Amortizable de p rim era. 9-30 d.
Idem de segunda, 5 d.
Acciones de carre teras: Fomento de 2000 reales^

62-p .
Acciones del Banco de San Fernando , 98 p. 

CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias, 5 4 .=  Paris á 8 d, v ., 5-26 p* 

Plazas del reino .

Daño Benef. 9 Daño. Beaef.

A lican te ., par. ¡ Ja é n   3 /8  d.
A lm ería . . par. ¡M álaga.................. 4.
B a d a jo z .. 3 /4  p. ¡M u rc ia . .. .
B arcelona.. . .  4 /4  O v ie d o .. ..  par.
B ilbao.. . . )  3 /4  Palencia................  4 / 2  d.
B urgos. . .; par. S an tander. . . 3 /8  p.
C áceres.. . 3/4 Santiago.. .  par.
C á d iz . . . . !  . .  4 /4  S e v i l la .. . .  par. I
Córdoba . .  \ 4 / 2  d. Valencia . . . .  4 /4  p.
C o ru ñ a .. .:  . .  4 /2  p.jV alladolid. . .  4 /2
Granada . .  I 4 /2  d. PZaragoza. . I par.

ANUNCIOS.

Los que se consideren herederos ó rep resen 
tantes de los derechos del Sr. B etbeder, vecino 
que fue de la villa de Bilbao en el año de 4800, 
acudan á casa de D. Juan Domingo de A guirre, 
beneficiado de la iglesia m atriz de Lequeitio y  cu ra  
de B edarona, señorío de V izcaya, donde se les dará  
razón de una dependencia en que aparecen indi
cios de que dicho señor interesaba.

OBRAS COMPLETAS
DE

D .M A N U EL BRETON DE LOS HERREROS.
CORREGIDAS Y PUBLICADAS POR EL AUTOR.

T e a t r o .— Cuatro tomos en 4 ?  m ayor, edición com
pacta, que contiene 76 obras dram áticas, casi todas 
originales.

Poesías. — Un tomo de cerca de 700 páginas, tam 
bién en 4.® mayor. En él se com prenden 4 0 sátiras y  
multitud de le tr illa s , romances y  otras composiciones 
poéticas de diversos géneros , en gran parte inéditas, 
con un apéndice de artículos en prosa, que son otros 
tantos cuadros de costumbres contemporáneas. Este 
tomo se vende separado ó con los anteriores.

Puntos de venta en Madrid , librerías de Perez 
Cuesta, Monier, Baylli-Bailliere y  en el Gabinete lite
rario , calle del Príncipe, núm. 25. Los pedidos para 
las provincias se harán á los corresponsales de D. Fran
cisco de Paula Mellado. Precio de cada tomo 40 rs.

ESPEC TA C ULO S.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la n o -  
che. Un avaro, comedia en dos actos..— Un tigre 
de Bengala , juguete  cómico en un  acto.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la no
che.— Sinfonía.— Muger gazmoña y marido infiel, co
media en tre s  actos.—La flam enca, baile .— Herir
por los mismos filo s , sainete.

TEATRO DEL INSTITUTO. Función ex trao rd i
naria para el sábado á las ocho de la noche. — Las 
jornadas de Julio en M adrid , dram a n u e v o , o ri
ginal , en tres actos y u n  prólogo .— La noche del 
20 de Ju lio , baile en un  acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che. Chismes, parientes y am igos , comedia en  tre s  
actos. D. E sdrújulo , ju gue te  lírico en un  acto.— 
¡ Atrás l pieza en un  acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la no
che.— Sinfonía.— Aventura de un cantante.— Baile,— 
El Marqués de Caravaca.— Baile.


